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DECLARACIÓN  PÚBLICA 
 
 
 A toda la comunidad institutana 
 
 Por medio de la presente, el Consejo Extraordinario de Profesores, por acuerdo 
mayoritario,  quiere manifestar su posición respecto de los acontecimientos que en estas 
últimas semanas han afectado al Instituto Nacional. 
 
La perspectiva de este Consejo es claramente de oposición a todo acto de violencia, toma, paro, 
agresiones tanto físicas como verbales, como también a la destrucción de la infraestructura.  
 
El compromiso de los Profesores es mantener la INSTITUCIONALIDAD, independiente de las 
personas que ocasionalmente detenten algún grado de autoridad dentro  del establecimiento. 
 
La posición de los profesores firmantes se centra, únicamente, en el beneficio del colegio y 
quienes participan de él. Es de conocimiento general que nuestra comunidad educativa se 
encuentra bajo un clima de creciente polarización, lo que preocupa, porque  atenta contra el 
normal desarrollo humano, profesional y académico de sus integrantes. 
 
 En concordancia con la postura previamente señalada, los que suscriben la presente 
Declaración creen que la única forma de enfrentar las diferencias que aquejan al Instituto es el 
camino del diálogo con todos y cada uno de los integrantes de la comunidad. 
 

Los firmantes consideran que para establecer y llegar a un “claustro” amplio en el que 
participen todos, se deben dejar de lado medidas de presión como las mencionadas con 
anterioridad ya que no hacen otra cosa que entorpecer el proceso de diálogo y entendimiento 
entre cada una de las partes y, por consiguiente, la llegada a un acuerdo que permita no sólo 
tener claridad en cuanto a los planteamientos generales de lo que debe ser un colegio como el 
Instituto Nacional, sino que para fortalecer  lo institucional y fundamentalmente lo humano 
mediante un clima de trabajo acorde a los fines que toda la comunidad quiere alcanzar para el 
bien de toda la institución. 
 
 En virtud de todo lo anterior, el Consejo quiere enfatizar que se encuentran abiertos a 
todo mecanismo de acuerdo y absolutamente partidarios del restablecimiento de una 
convivencia interna sana y alejada de personalismos e intereses partidarios que van más allá de 
lo que compete a todos por igual, es decir, el engrandecimiento del Instituto Nacional y todos 
quienes lo conforman.  


